
 

 
 

 
Armenia, Cuatro (04) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y el Decreto 806 de 2020 por las siguientes razones: 

 

1. El artículo 25 del C.P.T. numeral 7 precisa que la 

demanda debe contener “los hechos y omisiones que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados;” 

en ese orden, se entienden por hechos, todo acontecimiento 

factico que genera un efecto. 

 

Para la correcta elaboración de los supuestos de hecho deberá 

realizarse un escueto  relato de los hechos tal como se afirman 

que ocurrieron, tratando, en lo posible, evitar todo matiz 

subjetivo en su redacción, esto es apreciaciones subjetivas 

acerca de posibles formas de ocurrencia de lo que se quiere 

probar, pues debe tenerse siempre presente que lo que se va a 

hacer en el proceso es precisamente probar ante el juez como 

ocurrieron las circunstancias relatadas en el acápite de los 

hechos (López blanco, 2017). Por otra parte, tratándose de las 

omisiones, estas reflejan una abstención de una actuación que 

constituye un deber legal, esto es en un no hacer, no actuar en 

abstenerse, por lo que la redacción de aquellas debe darse en 
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dichos términos. Además, dentro del acápite de hechos no hay 

cabida para interpretaciones legales de disposiciones jurídicas. 

 

A partir de lo antes explicado encuentra el despacho que, lo 

plasmado en el hecho sexto se realizó una valoración por parte 

del apoderado judicial, en el hecho octavo se realizó afirmaciones 

sobre personas distintas al demandante; circunstancia que 

impide una adecuada contestación de la demanda y de contera 

una fijación del litigio, en los hechos noveno y undécimo se 

relata una situación fáctica idéntica, lo plasmado en el literal 

décimo séptimo resultan ser apreciaciones del apoderado 

judicial, las cuales tienen su acápite propio dentro del libelo, lo 

consignado en los literales  décimo noveno y vigésimo carecen 

de precisión y claridad respecto al periodo de las prestaciones 

sociales que presuntamente omitieron cancelar las demandadas. 

 

2. El artículo 25 del C.P.T. numeral 6 precisa que la demanda 

debe contener “lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad. Las varias pretensiones se formularán por 

separado”. Sobre el particular, en la pretensión primera la parte 

demandante solicitó que se declare la existencia de una relación 

de trabajo simultáneamente con Seguridad Emmanuel Ltda y 

Parque Residencial Oro Negro Amanecer; sin embargo, en los 

hechos de la demanda no se explicó o fundamento la razón de 

este pedimento pues señala que el condominio como solidario o 

beneficiario de la obra, por lo cual, el abogado deberá precisar 

con cual de los integrantes de la parte demandada éxito la 

presunta relación de trabajo.  

 



En lo que respecta las pretensiones se explicó en el acápite de los 

hechos el origen de la solidaridad pretendida, como tampoco en 

lo hizo en el acápite de las razones y fundamentos de derecho. 

 

3. El artículo 25 del C.P.T. numeral 10 precisa que la 

demanda debe contener “la cuantía, cuando su estimación sea 

necesaria para fijar la competencia” este requisito tampoco se 

cumple, pues como se dijo en precedencia la parte demandante 

no señala de forma clara precisa las sumas de dinero que 

pretende obtener a través de este proceso. 

 

4. El articulo 25 numeral 8 del CPT, establece que la 

demanda debe contener “los fundamentos y razones de 

derecho” en este caso, no se plasmaron fundamentos ni razones 

de derecho, que consisten en un razonamiento jurídico que 

explique la relación que existe entre los hechos y las pretensiones 

que se han formulado; esto descarta la simple enunciación de las 

normas que se invoquen, y debe incluir la argumentación 

respecto de su aplicación al caso concreto. 

 
5. El Decreto 806 de 2020, en su artículo 6, establece, “El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados.”. Más adelante agrega que, “Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación.”. En el caso particular se denota que el apoderado 

judicial allega no cumplió con esta carga procesal respecto del 

conjunto residencial demandado, por lo cual se pide que, para 

cumplir con la obligación de la norma citada, deberá entonces 

remitir la subsanación de la demanda y sus anexos de manera 



simultánea al correo electrónico del despacho y al correo 

electrónico de la entidad demandada. 

 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente 

en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 

Adicionalmente, en los términos del artículo 3 inciso 3 del 

Decreto 806 de 2020, deberá remitirá a la parte demandada copia 

de la demanda corregida so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones 

Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

TERCERO: En los términos, con las facultades del poder 

conferido se reconoce derecho de postulación al profesional del 

derecho Hugo Fermín Muñoz Urbano identificado con cédula de 

ciudadanía No 10.289.753 y portador de la tarjeta profesional No 



219.074 expedida por el C.S. de la J para que represente los 

intereses de  
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